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Para los pañales en concepto exclusivo de mermas:

. El ti por 100 para las colas, polietileno. papel tisú y tela sin
leJer.
~ 2 por 100 para las pastas de madera.

f) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de ~x.portaeióD y en la corresPQndiente hoja de
delalle, por. cada producto- exportado, las composiciones de las
malenas .pnmas empleadas, determinantes del beneficio fisca~ así
como cahdades, tipoS (8C!1bados, colo~es. especificaciones particula
res, form~ de, presentaeló~),. dlmenSlones y demás caracteristicas
que la~ IdentIfiquen y dlstl~D de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente con las mercan
das previamente importadas o que en su compen'sación se impor
ten posteriormente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
decl.aración y de las comp~baciones que estime. conveniente
rea}l~~r, entre ellas la e~tracClón de muestra para Su tevisión' o
anahsls po~ el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos años
a panir de la fecha de su publicación en el 4<Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su mon~da de pa~o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exponación, si lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás paises. .
. Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional

SItuadas fuera del area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exponación en el
si.stema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar l~s importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exponaclOnes respectivas. según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

las cantidades de mercaneias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposici6n, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de reanzarse la transfonnación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses. . •

Octavo.-La opción del sistema a e1egix: se hará en el momento
de la presentaCión de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los aUOS dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importaeión como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mencio
nando la disposición por la que se le otoigó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en: régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables. quédarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las- exportaciones que se hayan
efectuado desde el 2 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podrán acoserse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante.
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarált' a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~.

Undécimo.-Esta autorización se reairá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial deI-Estado~ número 165).
Orden de la PresideDC18 del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(dIoletín Oficial del Estado~ número. 53~
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(dIoletln Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estadooo número 77). - .

Duodécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Direccion
.General de Expo~i6D, dentro de. su respectivas competencias,
adoptarán. las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolVImIento de la presente autorización.

Decimotercero.-Esta Orden silstituye y deroga la Orden de 4 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial'del Estado» del 31 de diciem
bre). - _ .

le? que comunico a V. I. para su conocinúento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de I985.-P. D., el Dim:tor general de

Exportación, Apolonio Ruiz LiJlero.

Ilmo. Sr. Director general de Exponación.

ORDEN de 30 de julio de 1985 por la que se autorl=a
a la firma «Afaximino Moreno, Sociedod Anónima¡;
el régim~n de tráfico de perfeccionamiento activo.
para la Importación de a::úcar y la exponación de
frutas en almibaro

o Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites fe$lamentarlos en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «MaxImino Moreno Sociedad
An~nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actlvo para la imponación de azúcar y la exportación de frutas en
almíbar.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: -

. Primen?-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento actIVO a la finna 4<MaYimino Moreno, Sociedad Anónima»
con domicilio en Molina de ~a (Murcia) y NIF: A-30013627:

Segundo.-La mercancía de Imponación será:

Azúcar blanquilla cristalizada (sacarosa), P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes'

I)~ Frutas en almiber elaboradas exclusivamente con sacarosa
(sin adición de otros azúcares o jarabes. conteniendo otros azúca
res).

I.I) En envases de contenido neto superior a l kilogramo:
1.1.1) Satsumas, P. E. 20.06.36. .
1.1.2) Albaricoques, con un contenido en peso de azúcar igual

o inferior al 13 por lOO, P. E. 20.06.49.
1.1.3) - Melocotones, con un contenido en peso de azúcar igual

o inferior al 13 por 100, P. E. 20.06.48.
1.1.4) Higos y fresón, P. E. 20.06.53.

1.2) En envases de contenido neto igual o inferior a 1
kilogramo:

1.2.1) Satsum.., P. E. 20.06.61.
1.2.2) Albaricoques con un contenido en peso de azúcar igual

o inferior al 15 por 100, P. E. 20.06.73.
1.2.3) Melocotones éon un contenido en peso de azúcar igual

o inferior al 15 por lOO, P. E. 20.06.72. 
1.2.4) Hi80S Y fresón, P. E. 20.06.80.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en las

frutas en a1mlbar que se exponen, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolv~rán los derechos arancelarios, según el sistema al que
se.acoja ellOteresado, 105,26 kilogramos de dicha mercancia

Como porcentaje de pérdidas se estableee el 5 por- 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación:

1) Graduación Brix del líquido de sobierno una vez alcanzado
el equilibrio..

2) Peso neto del contenido del envase; para cada formato.
expresado en kilogramos- -

3) Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el
equilibrio para cada fonoato de envase, expraado en kilogramos.
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 30 de julio de 1985 por la que·se modifica
a Jafirma «(Btnia. Sociedad A"ónima¡~, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la 1mporla·
ción de tejidos de poliéster 100 por 100. se~a 100 por
100 y lana 100 por 100 y la exponación al? corbalas,

Ilmo. Sr:: Cumplid'os, los trámites reglamen~os en ~I .expc-·
diente· promo.vido por la Empresa «Binia. SocJedad Anom~8),

solicitando modificación del régimen de tráfico de, perfecclon~
miento activo para la importación de tejidos de polIéster, seda y
lana 100 por 100 y la exportación de corbatas, autorizado por
Orden de 5 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21), .

Este Ministerio. de acuerdo a lo lDtonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Lo que comullico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. JO de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

lImo, Sr. Director general de Exportación.
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efectuado desde el 7 de septiembre de 1985. hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín OfIcial del, Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre Que se hayan

,bechoconstar en la licencia de exportación y en la restante
documentación, aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los pluos señalados en ,~I a~ículo
anterior comenzarán a ronlarse desde la fecha de pubhcaclOn de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

UndéciQ'lo.-Elta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico' de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden. por la .normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492fl975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presiden~ía del Gobierno de. 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado».número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Ciréular de la Dirección General de Aduanas de 3de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-la Dirección Gener&l de Aduanas 'y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas, para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de Ja··presehte autorización.

Decimotercero.-EI .régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden. se ~nsidera continua- _
ción del que tenia 1& firma «Maximino Moreno, Sociedad Anó
nimlQ>. según Orden de 27 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 12 de noviembre), a efectos de la mención Que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

10
lO
9
19
.7.

AJbaricoque..
Melocotón, . , _..
Satsuma,.. . , '.
Higos .
Fresón. . ,

donde:
N _. Peso neto del contenido del envase.
E - Peso escurrido efectivo de la fruta una vez alcanzado el

equilibrio.· '.
G - Graduación Brix del líquido de gobierno, una vez alcan-

zado el equilibric>.· .
F - Graduación Brix· para cada fruta; fijada de la siguiente

forma:

La cantidad determinante del. beneficio fiscal, se concretará
según la siguiente fórmula, por cada lOO kilogramos de peso ne.to
de conserva en".pfod.UClO ~xponado:

1) En la exponación de ;"andarinas:

CB--
I - (G-1O.5X~)

0.95 N
2) En la exportación de las demás frutas:

CB __1_ (G - .!... x F)
0,95 N.

Las Aduanas exportadoras procederán a la periódica extracción
de muestras para su análisis por los Laboratorios de Aduanas:

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de do~ años,
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin OficIal del
Estado» debiendo· el interesado" en su caso, solicitar la prórroga
con tre~ meses de antelación a su -caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto,-Los paises de origen de la ~ercancia ,8 importar ~rán
todos aquenos con los. que España mantiene relaciOnes comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de pas:o sea convertible, pudiend.o la Direcci6,n General
de Exportación, S11q estima oportuno, autonzar exportacIOnes a los
demás países. ,. .

Las exportaciones realizadas a partes, .del temtono, n~clOnal
situadas fuera del área aduanera, tamblen se benefic1aran del
régimen de tráfico de perfeccionamie~to activo. en análogas

.condiciones que las destinadas al extranjero.
Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en e!

sistema de admi'si6n temporal no podrá ser superior a dos años, Sl
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema 'de reposición con franquicia arancel~ria, el plazo
para solicitar las importaciones sera de un año a partIr de la fecha
de las exponaciones respectivas, según lo establecido en el apartado ·Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamienlo
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre activo a la firma «Binia, Sociedad Anónim"", con domlClho en
dé 1975. . . . . Barcelona calle Tuse!, 2()"24, y NIF A-C8.611980, en el sentido (le

,Las cantidades de mercancías.a importar con franquICl8 aranee- ' dar nuev~ redacci6n al apartado dééimo de la citada Orden, que
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las queda como sigue:

. exponacionesrea1izadas. podrán ser' acumuladas, en todo o en
p¡p1e, sin, más limitaci6n que el cumplimiento del plazo' para Décim¿.-En·el sistema de reposición con franquicia arancelaria
solicitarlas. y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual efectuado desde el 30 de octubre de 1984, hasta el I de l1)ayo de
ha de realizarse la transformación o incorporación y expo~ción.d_e 1985, podrán acogerse también a Jos bene~cios. correpondien!~s,

, las mercancias será de seis meses. siempre que se hayan hecho constar en la hcencla de exportaclO."
Octavo.-La opción dél sistema a elegir se ha~ en el.mo~ento yen la restante documentación aduanera de despacho la referencIa

de la presentación 'de la correspondiente declaraCión o licenCia de de estar en trámite su resolución.
im~rtación, en la ~dmisi~m ~mporal. Y ~~ el momento de Para estas exponaciones los plazos señalados en ~I a!"!ículo
sohcitar la correspondiente lIcenCia de exportaclOn, en los otr<?s dos anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pubhcaclOn de
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondIentes esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~. .
casillas tanto de la deciaración o licencia de importaCión como de Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.
la lice~cia de exportación, Que el titular se acoge al. régimen ~e
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema t:1égido, menclo- Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efeclOs.
nandola disposición por la que se le otorg6 el mismo. Dios guarde a V. 1. muchos años.

Noveno.-l.as mercancias Importadas en régimen'de trAt:ico de Madrid, 30 de julio de 1985.-P. D., El Director general de
perfeccionamiento activo, ~sí com? .Ios productos. temu~ados Exportación" Apolonio Ruiz Ligero.
exportables quedarán someudos al reg:Imen fiscal ~ lDSpecClÓ~.

Decimo.-En el sistema de reposición con franquJcla arancelana,
y de de,:,olución de derechos., las exportaciones Que se hayan


